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Teniendo en cuenta la nota devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de 

Armenia, en el sentido que se hace indispensable identificar el inmueble objeto de 

inscripción por su área y linderos, se ordena que, a través de la secretaria del 

despacho se procéda a expedir nuevamente oficio dirigido a la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Armenia, remitiendo copia de la escritura pública No. 200 

del 31 de enero de 2020 de la Notaría Cuarta de Armenia, en la cual constan los 

linderos y el área de los bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 

280-201364 y 280-201451 (pág. 15 a 34 del cuaderno principal). 

 

De igual manera se debe precisar que el número de identificación de la señora 

MARLENY DE JESUS FRANCO TORO es 43.507.605, tal como se les señalo en el 

oficio No. 464 del 23 de marzo de 2023. 

 

Por otro lado, se debe señalar que la señora DORALBA CAGUA PINEDA identificada 

con C.C. No. 24.672.260, le fueron adjudicados los bienes inmuebles identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria 280-201364 y 280-201451 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Armenia, en diligencia de remate que se llevó a cabo del 

18 de enero de 2023 por parte de este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ. 

(Estado 067 del 04 de mayo de 2023) 
 

LMGR. 
(ARCHIVO 07) 
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